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G.O.17565 

ASAMBLEA NACIONAL, REPÚBLICA DE PANAMÁ 

LEY 31 

(de 27 de marzo de 1974) 

Por la cual se adiciona la Ley 106 de 1973, sobre Régimen Municipal. 

 

EL CONSEJO NACIONAL DE 

LEGISLACIÓN 

 

DECRETA: 

ARTÍCULO PRIMERO. Los Consejos Municipales enviarán a la consideración 

del Órgano Ejecutivo todo proyecto por medio del cual se establezcan impuestos, 

contribuciones, tasas y derechos, con la finalidad de que este determine su 

conveniencia y, en su caso, limite el monto máximo de los mismos, tomando en 

consideración la incidencia que su establecimiento pueda tener en la política de 

desarrollo económico nacional. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Esta Ley es de orden público, y comienza a regir a partir 

del 24 de octubre de 1973. 

 

COMUNÍQUESE Y PUBLÍQUESE 
Dado en la ciudad de Panamá, a los 27 días del mes de marzo de mil 
novecientos setenta y cuatro  
 
 

DEMETRIO B. LAKAS 
Presidente de la República 

 
ARTURO SUCRE P. 
Vicepresidente de la República 

 
CARLOS ESPINO 

Presidente de la Asamblea Nacional 
 de Representantes de Corregimientos 

 
ROGER DECEREGA 
Secretario General 
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